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Resumen 

Desde la creación del Sistema Nacional de Coordinación Fis-
cal en México en los años 70, las 32 entidades federativas 
que conforman el territorio nacional han suscrito distintos 
acuerdos que tienen que ver con limitaciones y potestades 
recaudatorias que sustentan el denominado pacto fiscal. 
Lo anterior pone de manifiesto que existen mecanismos de 
transferencias federales que han prevalecido desde hace 
más de 20 años pero que, a su vez, han sido susceptibles 
a múltiples modificaciones de acuerdo con las condicio-
nes, políticas, económicas y sociales del territorio, y estos 
mecanismos a su vez han dado como resultado un sistema 
de gobernanza que es estructurado con presupuestos. Lo 
anterior ha despertado un debate acerca de la pertinencia 
de la descentralización fiscal y el otorgamiento de mayores 
potestades tributarias a entidades federativas, por esa ra-
zón el presente artículo explora este sistema con un marco 
referencial que se sustenta en la teoría del federalismo fis-
cal y el marco jurídico existente. 

Palabras clave: Federalismo Fiscal, Transferencias Gu-
bernamentales, Ingresos Locales

Abstract

Since the creation of the National System of Fiscal Coordi-
nation in Mexico in the 1970s, the 32 federal entities that 
make up the national territory have signed various agree-
ments concerning limitations and tax-collecting powers 
that underpin the so-called fiscal pact. This demonstrates 
that federal transfer mechanisms have existed for over 20 
years but have also been subject to numerous modifica-
tions according to the political, economic, and social con-
ditions of each territory. These mechanisms have resulted 
in a governance system structured around budgets. This 
has sparked a debate about the appropriateness of fiscal 
decentralization and granting greater taxing powers to 
federal entities. For this reason, this article explores this 
system within a framework based on the theory of fiscal 
federalism and the existing legal framework.

Keywords: Fiscal Federalism, Government Transfers, 
Local Revenues
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Introducción

El esquema de distribución de transferencias federales en 
México tuvo su origen en los años setenta a través de un 
acuerdo celebrado entre las 32 entidades federativas y la 
federación que dio origen al Sistema Nacional de Coordina-

ción Fiscal (sncf), el cual, con el paso del tiempo, fue llama-
do informalmente el “Pacto Fiscal”.1

1	 Respecto a la conformación del Pacto Fiscal, Sobarzo (2006) 
comentó que durante la segunda mitad del siglo xx el Gobierno federal 
desempeñó gradualmente un rol importante, al principio mediante el for-
talecimiento de la autoridad fiscal de un mercado inicialmente fragmen-
tado y débil, y más tarde monopolizando no solo el gasto público sino 
también la recaudación de las fuentes principales de los ingresos.
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Este acuerdo federal se enmarca dentro del contex-
to del denominado “desarrollo estabilizador mexicano”, 
que para la década de los setenta, según Brid, Hernández 
y Salat (2019), consistió en la implementación de una es-
trategia de desarrollo económico caracterizada por un in-
volucramiento del Estado con una política proteccionista, 
subsidios tributarios y financieros, y una política fiscal abo-
cada a mantener acotado el déficit público a través de la 
centralización y el aumento de los recursos tributarios. 

Esta estrategia llevó a la discusión de la pertinencia 
sobre la descentralización de dichos recursos y el otorga-
miento de mayores potestades tributarias a las entidades 
federativas. En la actualidad, las particularidades para la 
distribución y ministración de los recursos que son transfe-
ridos a las entidades federativas por parte de la federación 
se formaliza a través de convenios como instrumentos ad-
ministrativos jurídicos que le dan un carácter de legitimi-
dad para la gestión de recursos en el ámbito local.

Respecto a lo anterior, podemos decir que el sncf2 ha 
sido el espacio donde las entidades federativas y munici-
pios han puesto sobre la mesa los acuerdos y el consen-
timiento para que la federación realice transferencias de 
recursos que se desprenden de una clasificación presu-
puestal utilizada en el ámbito federal; sin embargo, en este 
mismo espacio se han expuesto varias inquietudes deriva-
das del análisis acerca de la pertinencia de descentralizar 
los recursos y reestructurar el sistema de transferencias 
federales, dado que ha sido considerado por múltiples ex-
pertos, particularmente funcionarios hacendarios de las 
entidades federativas, como un sistema con múltiples des-
equilibrios en la asignación de recursos y distintas áreas de 
oportunidad. Por otro lado, una de las variables a estudiar 
en lo que compete a los desequilibrios en la asignación de 
recursos corresponde a la definición de pereza fiscal, un 
concepto que ha sido relacionado con la capacidad recau-
datoria de las entidades federativas y los municipios; para 
ciertos autores como Maldonado Copello y Moreno Ospina 
(1995) indica la falta de disposición de las autoridades para 
cerrar la brecha entre la capacidad fiscal y los niveles de 
recaudación efectiva.

2	 La Ley de Coordinación Fiscal (lcf) que entró en vigor desde 
1978, de acuerdo con Navarro Bravo (2025), regula las relaciones fiscales 
entre niveles de gobierno para promover el desarrollo equilibrado. La lcf 
establece mecanismos para distribuir recursos fiscales basados en pobla-
ción, desarrollo económico y pobreza, la ley promueve la coordinación 
entre los niveles de gobierno mediante comités estatales de coordina-
ción fiscal. El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (sncf) coordina la 
distribución de ingresos y responsabilidades fiscales entre los niveles de 
gobierno. El sncf regula las relaciones fiscales entre el Gobierno federal, 
estados y municipios, buscando incrementar la recaudación y distribuir 
participaciones.

Planteamiento del problema: desequilibrios  
en la asignación de recursos

Sistema de Transferencias Intergubernamentales

El Sistema de Transferencias Intergubernamentales se 
estableció en México a través de la creación del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal. De forma coloquial, dicho 
sistema fue reconocido como el pacto fiscal por hacer alu-
sión al convenio mediante el cual las entidades federativas 
suscriben con el poder ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público (shcp), un acuerdo 
para delimitar quién es quién en el cobro de impuestos y, 
con esto, inhibir la doble tributación. 

Las principales fuentes de tributación son gravadas 
tanto por la federación como por las entidades federati-
vas, sin embargo, en aras de disminuir la doble tributación, 
la determinación de los principales impuestos los mandata 
el Gobierno federal.3 

Respecto al Sistema de Transferencias Federales, Ro-
driguez (2017) señala que los sistemas de transferencias 
intergubernamentales de igualación fiscal son diseñados 
para canalizar recursos financieros a los gobiernos subna-
cionales con el objetivo de que estos tengan los incentivos 
para hacer un esfuerzo en su recaudación propia, tal como 
lo hace la federación (Blöchliger, 2014). 

Estos modelos de transferencia han surgido como una 
necesidad de que los desequilibrios que existen en la recau-
dación de los impuestos sean nulos y se corrija todo tipo de 
disparidad, lo cual fortalece la teoría de que los recursos 
deben de estar “descentralizados”. Sin embargo, la descen-
tralización de recursos puede ser analizada desde dos ver-
tientes, la primera a través de la federación, que realiza la 
distribución de recursos a entidades federativas, esta meta-
fóricamente se representa como la llave de agua que abre y 
cierra dependiendo de su flujo; la segunda tiene que ver con 
quien recibe los recursos, en este caso, las entidades federa-
tivas, de las cuales, de forma actual, algunas han llevado a la 
mesa un posicionamiento que tiene que ver con la percep-
ción del desequilibrio en la asignación de recursos.

En el tema de recursos públicos, existe un debate por 
parte de las entidades federativas en el marco del Sistema 

3	  Para evitar la doble tributación, Moya (2005) comenta que las 
principales fuentes concurrentes, como el impuesto sobre la renta (isr) 
y el impuesto al valor agregado (iva), las determina el Gobierno federal 
y luego participa de esta a estados y municipios de acuerdo con la Ley 
de Coordinación Fiscal, que es la base jurídica del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal.
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Nacional de Coordinación Fiscal que señala que la eficien-
cia de los recursos públicos es diferente cuando el recurso 
proviene de ingresos locales o autogenerados, a diferencia 
de cuando provienen de la federación.4

Esta eficiencia de recursos públicos puede analizarse a 
través de postulados teóricos como el de Cázares, Ortiz y Cer-
nas (2015), quienes señalan que las transferencias que reali-
za la federación hacia los gobiernos estatales y locales tienen 
el efecto de “Flypaper” o efecto del papel atrapamoscas. 

Dicho efecto quiere decir que las entidades federativas in-
crementan el gasto público cuando el recurso financiero pro-
viene de la federación y no de su recaudación propia, o sea, 
hace parecer que es un recurso más eficiente o más rendidor. 

Mientras algunas entidades federativas muestran una 
alta capacidad de generación de ingresos propios y menor 
dependencia de las transferencias federales, otras depen-
den significativamente del apoyo federal para financiar sus 
operaciones y proyectos de desarrollo.

Esta situación se agrava porque los gobiernos locales 
a menudo dependen de las transferencias federales, lo 
que reduce el incentivo para mejorar sus propios sistemas 
de recaudación, y esto abre un debate relacionado con la 
conveniencia de establecer un modelo que centralice o 
descentralice los recursos por parte de la federación hacia 
las entidades federativas y reduzca la dinámica de depen-
dencia financiera, al cual se puede explicar por distintas 
causas; la primera es que la federación ha centralizado el 
control de los recursos, lo que nos conduce hacia el debate 
de la pertinencia en la descentralización de estos.

Por lo anterior, es importante mencionar que en 2016 
se aprobó la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, con el propósito de establecer 
un marco normativo local que estructurara, entre muchas 
otras cosas, la contratación de financiamientos y obligacio-
nes y la autorización de estos por parte de los congresos 
locales, así como la forma mediante la cual se presentará la 
información financiera a efecto de reportar de forma anual 
y homogénea la cuenta pública, así como un conjunto de 
criterios de responsabilidad hacendaria orientados a gene-
rar balances presupuestarios sostenibles.

Según Andrade (2018), la ldfem, en sus artículos tran-
sitorios, estableció un proceso gradual de implementación 

4	  Alcantar López (2021) refuerza esta teoría al explicar el caso 
de las transferencias federales de la siguiente forma: “En el caso de las 
participaciones, el aumento de población de un municipio y mejores índi-
ces recaudatorios, como indicadores de la fórmula para el envío de par-
ticipaciones, propiciaría un aumento de las mismas, lo que representaría 
un efecto negativo en la contratación de deuda. Lo que implicaría que, en 
la medida que este nivel de gobierno fortalezca sus capacidades institu-
cionales y reciba mayores cantidades por transferencias federales podría 
estabilizar su situación financiera adquiriendo menor deuda”.

que inició en el año 2017, atendiendo a la diferencia de ca-
pacidades institucionales entre estados y municipios; sin 
embargo, para otros autores esta disposición ha sido un 
mecanismo de control que ha limitado la descentralización 
en la práctica.

Este argumento se sostiene cuando se observa que la 
propia norma establece que, para la determinación de un 
techo de financiamiento neto, se deberá considerar un sis-
tema de alertas que clasifica los niveles de endeudamiento 
bajo el esquema de un semáforo, endeudamiento elevado, 
moderado y sostenible. Según García Morales (2024), me-
diante la aplicación de la norma se estableció un conjunto 
de lineamientos en materia de presupuesto, deuda y trans-
parencia para las haciendas estatales con el argumento de 
limitar el endeudamiento y transparentar el gasto público. 
Esta ley les impone medidas a entidades soberanas en sus 
finanzas públicas y materia hacendaria, por lo que pode-
mos decir que la propia aplicación de la norma trajo con-
sigo un instrumento de recentralización al condicionar el 
endeudamiento y la armonización de la información conta-
ble y financiera bajo la supervisión de entes de fiscalización 
superior pertenecientes al ámbito federal. 

Metodología 

La presente investigación se realizará a través de la imple-
mentación de una metodología mixta cuantitativa conside-
rando las siguientes etapas:

Análisis y recolección de datos. En esta primera etapa 
se llevará a cabo una revisión de los ingresos de acuerdo 
con su origen y destino específico de gasto, así como los 
principales indicadores que revisten la interacción entre la 
Hacienda Pública y el Sistema.

La recolección de datos integra un enfoque revisor 
apegado a criterios de la Auditoría Superior de la Federa-
ción integrado en un binomio: la auditoría de desempeño 
y la auditoría de cumplimiento financiero.5 Bajo este marco 
se desprende un análisis acerca de las capacidades insti-

5	  Autores como Hernández Coss y León, Medina Delgadillo y 
Michel Uribe (2024) comentan que existen diversos ordenamientos que 
rigen la planeación y presupuestación en México, partiendo desde los tra-
tados internacionales, criterios de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, de las leyes de Planeación, de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, de Desarrollo Social, de Disciplina Financiera y General de Con-
tabilidad Gubernamental, entre otras, que establecen las directrices que 
deben cumplir los presupuestos, las cuales fueron creadas y reformadas 
por distintos sucesos políticos y sociales, y no se encuentran armoniza-
das, pero que, a su vez, nos dan una referencia de cuáles son las áreas de 
oportunidad para lograr que los objetivos del deber ser de las finanzas pú-
blicas incidan en la legislación y, a su vez, se cuente con las bases jurídicas 
para mejorar la calidad de vida de las y los ciudadanos.
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tucionales de las entidades federativas en el ejercicio del 
gasto, el cual se relaciona con lo expuesto por Ruíz Me-
dina, Quintero, y Valdez (2013), quienes señalan que una 
vez elaborado el problema de investigación, el diseño de 
la investigación integra una muestra de datos de acuerdo 
con el enfoque elegido.6

El análisis cualitativo representa una variable de apoyo 
para presentar un panorama explicativo de las variables 
que se estarán analizando. El objetivo de la implementa-
ción del análisis cualitativo es mostrar la relación existente 
entre las transferencias federales y las capacidades insti-
tucionales en materia de cumplimiento financiero y des-
empeño, considerando la evolución de los ingresos de las 
entidades federativas.

Por lo anterior, es relevante comentar que las seleccio-
nes de las fuentes normativas se realizaron considerando 
a las 32 entidades federativas a través de establecer dos 
criterios para estas:

1.	 La jeraquía de la norma que reviste al sncf, así como 
las leyes federales, locales, y convenios que dieron 
pauta para establecer una pertinencia temática y 
consistente con las teorías relacionadas con el fede-
ralismo fiscal, la coordinación hacendaria y la estruc-
tura de los ingresos locales.

2.	 La relevancia temática: este criterio se desarrolló 
considerando la delimitación de potestades y capa-
cidades recaudatorias en las entidades federativas, 
lo que sin duda tiene un impacto significativo cuan-
do se debaten las implicaciones a favor y en contra 
de la aplicación de la ley.

6	  La asf, de acuerdo con Esparza Tavarez (2025), es parte del 
Sistema Nacional de Fiscalización (snf), en el cual se conjugan los meca-
nismos para la coordinación interinstitucional de los órganos responsa-
bles en las tareas de auditoría gubernamental. Este sistema nace con el 
objetivo de maximizar la cobertura y el impacto en las actividades de fis-
calización; sus integrantes son la asf, la sabg (Secretaría Anticorrupción y 
Buen Gobierno), las efsl (entidades de fiscalización superiores locales) y 
las oec (secretarías o instancias homólogas encargadas del control inter-
no en las entidades federativas).

Desarrollo 

A través de los esfuerzos coordinados por las entidades fe-
derativas en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, a 
lo largo de más de cuarenta años, podemos observar que 
México le ha apostado al modelo de descentralización fis-
cal bajo el argumento de incrementar sus recursos y gene-
rar un grado elevado de autonomía en el sistema federal. 
No obstante, en la actualidad persiste el debate sobre si un 
sistema central o descentralizado ha logrado desarrollar la 
economía de los gobiernos subnacionales. En ese orden de 
ideas, es importante reconocer que las entidades federati-
vas, al estar en un régimen descentralizado, deberán de velar 
por la optimización de sus recursos propios e inhibir la doble 
tributación, ya que esta es la esencia de la descentralización.7

Las entidades federativas conforman los ingresos de 
sus haciendas públicas de acuerdo con la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y sus Municipios 
(ldf) con transferencias federales (aportaciones y partici-
paciones) e ingresos locales.

Las transferencias federales etiquetadas y no etiqueta-
das se encuentran establecidas en la Ley de Coordinación y 
Fiscal (lcf), y en esta se establece que deben existir varia-
bles relevantes y específicas a considerar para su ejercicio 
y gasto, ya que estas persiguen objetivos que parten de la 
planeación nacional y se encuentran dentro de la lcf.

El cuadro 1 establece el marco jurídico de la Hacienda 
Pública en México:

7	  Esparza Tavarez, Martinez Robles y Trujillo Rivera (2025) se-
ñalan que resulta pertinente señalar que la doble tributación sobre una 
misma fuente de riqueza o un mismo hecho no es, por sí misma, viola-
toria ni inconstitucional. Ello se debe a que el isr es competencia de la  
federación, mientras que el impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
corresponde al ámbito municipal.
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Cuadro 1

Ley Objetivo Principal Características Clave

Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad 
Hacendaria

Establece los lineamientos para la elaboración, 
aprobación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del presupuesto público federal.

•	Envío anual de criterios económicos y 
•	presupuestarios por parte del poder  

ejecutivo a través de la shcp. 
•	Elaboración de criterios generales de  

política económica.
•	Iniciativa de Ley de Ingresos que detalla los 

conceptos de captación de recursos.
•	Proyecto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación que especifica el destino del 
presupuesto anual.

Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas 
y los Municipios

Promover la responsabilidad financiera en 
gobiernos locales y evitar la acumulación 
excesiva de deuda.

•	Reglas para la contratación de deuda a 
escala federal.

•	Mecanismos de coordinación y supervisión 
entre niveles de gobierno.

•	Sanciones para gobiernos locales por 
incumplimiento, incluyendo la negación de 
acceso a financiamiento.

Ley del Impuesto sobre 
la Renta (isr)

Gravar los ingresos provenientes de la 
acumulación del capital o de una fuente de 
riqueza, sin importar el lugar de generación 
de ingresos.

•	Obligación de pago para personas físicas y 
morales con ingresos generados.

Ley del Impuesto al 
Valor Agregado (iva)

Gravar la comercialización de productos y 
servicios en México.

•	Aplicable a enajenación de bienes,  
prestación de servicios independientes,  
uso temporal de bienes e importaciones, así 
como considerar el impuesto al consumo 
pagado por el consumidor final.

Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios 
(ieps)

Gravar productos nocivos para la salud 
y derivados del petróleo.

•	Aplicable a productos como tabaco, alco-
hol, combustibles, y productos chatarra.

Ley Aduanera Gravar actividades de importación y 
exportación de mercancías.

•	Regula la entrada y conducción de  
mercancías en territorio nacional.

Ley Federal del Impuesto 
a Automóviles Nuevos

Gravar la adquisición de automóviles nuevos 
para contribuir al financiamiento de la 
infraestructura vial.

•	Obligación de pago para personas físicas y 
morales que adquieran un automóvil nuevo. 

Ley de Comercio Exterior
Regular y promover el comercio exterior 
y ajustar aranceles según las necesidades 
económicas.

•	Permite al Ejecutivo crear, aumentar o 
disminuir aranceles.

Ley Federal de Derechos
Cobrar contraprestaciones por servicios 
públicos y el uso de bienes de 
dominio público.

•	Contribuciones basadas en el costo total  
de los servicios o bienes aprovechados.

Código Fiscal de
la Federación

Regular contribuciones a los gastos públicos 
y fortalecer la hacienda pública federal.

•	Clasificación de contribuciones en impues-
tos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos.

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de leyes federales y estatales. Diputados.gob.mx (2024).
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Esta teoría es reforzada por el argumento de que la 
centralización de recursos contribuye a generar esque-
mas de recurso discrecional, por ejemplo, González y Gó-
mez (2020) consideran que en aquellos países en los que 
no existe una distribución de recursos bajo un esquema 
descentralizado, el recurso asignado a bienes públicos se 
otorga de forma poco transparente y a discreción (Wein-
gast, 2013). Esto da como resultado que la asignación o 
provisión de recursos a la población se dé en función de un 
esquema de rendimiento electoral. 

La distribución de los ingresos entre la federación y los 
estados enmarcados en el rubro de transferencias federa-
les ha visibilizado la relación y conformación de la totalidad 
del ingreso en las entidades federativas. Sin embargo, exis-
te un debate acerca de la equidad del sistema fiscal en su 
conjunto, ya que cuando se examina la relación entre los in-
gresos centralizados que posteriormente son transferidos 
a gobiernos subnacionales y la autonomía fiscal local de es-
tos últimos, se argumenta que las transferencias federales, 
aunque necesarias en muchos casos, pueden crear una de-
pendencia que inhibe el desarrollo de capacidades locales 
para la recaudación y generación de ingresos propios. 

La gráfica 1 muestra dicha integración de recursos:

Gráfica 1. Composición de los ingresos en las 
entidades federativas al cierre de 2024

Fuente: Elaboración propia con datos de indetec, shcp (2025).

La gráfica 1 muestra la conformación de recursos en las 
entidades federativas, y la predominancia de las transfe-
rencias federales en estos. Esta conformación de ingresos 
hacendarios encuentra su correlativo en los teóricos que 
describen al federalismo fiscal con una óptica de descen-
tralización de recursos, como Barry R. Weingast, quien es-
cribió (Weingast, 2007) acerca de la primera y la segunda 
etapa del federalismo fiscal. 

En su estudio, el autor comenta que los gobiernos sub-
nacionales deben enfrentarse a las consecuencias de sus 
decisiones, por ello, un modelo descentralizado les genera 
incentivos para impedir gastar más allá de sus medios, lle-
var a cabo intervenciones costosas en el mercado, propor-
cionar beneficios costosos a grupos de interés, subsidiar 
interminablemente a empresas en dificultades y participar 
en la corrupción. 

Pese a lo anterior, hay que destacar que cuando habla-
mos de autonomía en el gasto existen excepciones a esta 
regla, tal es el caso de la normativa mexicana que rige a 
las entidades federativas en términos financieros y se des-
prende de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y sus Municipios (ldf). En dicha norma se defi-
ne a los ingresos locales de la siguiente forma:

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se 
entenderá por:

xxi. Ingresos locales: aquellos percibidos por las Entida-
des Federativas y los Municipios por impuestos, contribucio-
nes de mejoras, derechos, productos y aprovechamientos, 
incluidos los recibidos por venta de bienes y prestación de 
servicios y los demás previstos en términos de las disposicio-
nes aplicables […]

Podemos decir que la conformación de los ingresos locales 
corresponde a la parte medular del esfuerzo recaudatorio 
de las entidades federativas, sin embargo, cuando se trata 
de definir los recursos que no tienen destino específico de 
gasto se incluyen las denominadas “participaciones”, de 
las cuales, si bien corresponden a una transferencia fede-
ral, su naturaleza de gasto no se encuentra definida, por lo 
que las entidades federativas tienen la libertad de gastar-
las de acuerdo con su planeación.

Lo anterior es relevante porque, cuando habla-
mos de descentralización fiscal, algunos autores coin-
ciden en que no solo se trata de la parte financiera, 
sino también del ejercicio de sus capacidades institu-
cionales.

De acuerdo con lo anterior, los autores Martínez‐Váz-
quez, Lago‐Peñas y Sacchi (2017) señalan que la descentra-
lización se refiere a la transferencia de poderes de toma de 
decisiones a los gobiernos subnacionales y no solo debe ser 
vista como una transferencia financiera; en contraste con 
la desconcentración, que descentraliza las operaciones del 
Gobierno central sin transferir poderes decisionales. 

Este proceso es multifacético, abarcando dimensiones 
políticas, administrativas y fiscales, que se implementan en 
diversos niveles de la estructura vertical de los gobiernos e 
interactúan entre sí. Dado que la descentralización ocurre si-
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multáneamente con muchas otras fuerzas y procesos, resul-
ta difícil aislar su efecto específico y determinar si la descen-
tralización es una causa o también un efecto de las políticas 
y cambios institucionales en los que estamos interesados.

Gráfica 2. Ingresos locales y participaciones de 
las entidades federativas

Fuente: Elaboración propia con datos de indetec, shcp (2025).

Acorde con las teorías en favor de la descentralización 
fiscal, podemos comentar que algunos expertos han abor-
dado el tema desde la perspectiva de los ingresos en el ám-
bito municipal, por ejemplo, se ha comentado que el im-
puesto predial representa para muchas haciendas locales 
uno de los principales ingresos tributarios, distinto a una 
transferencia federal, y administrado en el ámbito munici-
pal. Esta teoría desde el ámbito municipal es reforzada por 

Oates, Wallace E. en 1999, quien analizó al Gobierno de 
Estados Unidos y cómo este ha transitado hacia una des-
centralización fiscal, dotando de mayor autonomía a los 
estados del país, los cuales, a su vez, se han convertido en 
laboratorios de democracia donde se prueban nuevas po-
líticas públicas, muchas de las cuales han sido exitosas por 
iniciar su proceso en el ámbito local.

La descentralización, al implicar una transferencia de 
decisiones, también introduce una complejidad en la inte-
racción entre ámbitos de gobierno. Las relaciones entre 
gobiernos locales y el Gobierno central no solo deben ser 
consideradas en términos de autonomía y control, sino 
también en cómo estas relaciones afectan la coordinación 
y la implementación de políticas públicas. Bird y Vaillan-
court (1998) comentan que la descentralización puede 
mejorar la accesibilidad y la efectividad local, pero es difícil 
alinear los patrones de gasto con los del Gobierno central, 
especialmente en sociedades heterogéneas, eso quiere 
decir que no todos los gobiernos subnacionales tienen las 
mismas características o problemáticas que atender. 

Resultados

Los conflictos entre los niveles de gobierno son inevita-
bles, por ello, descentralizar más gastos que ingresos pue-
de reducir los niveles de servicio y generar presión para 
obtener más recursos, mientras que descentralizar más 
ingresos que gastos puede provocar desequilibrios macro-
económicos. Es esencial que la descentralización aumente 
la rendición de cuentas y limite el endeudamiento subna-
cional para evitar gastos insostenibles.

La gráfica 3 expone el porcentaje de los ingresos loca-
les, exceptuando las participaciones aunque se encuen-
tren dentro del rubro de libre disposición. Aunque en gráfi-
cos anteriores se puede observar el equilibrio entre dichos 
ingresos, cuando se analiza de forma aislada observamos 
una tendencia estática en la generación de ingresos en las 
entidades federativas.

Gráfica 3. Ingresos propios e ingresos totales 
(unidad expresada en porcentaje %).

Fuente: Elaboración propia con datos de indetec, shcp (2025).

Por otra parte, cuando analizamos las transferencias federa-
les, las cuales se analizarán en el rubro de gasto federaliza-
do, podemos señalar que cuando los gobiernos locales tie-
nen la responsabilidad de gastar sin tener recursos fiscales 
equivalentes, tienden a enfrentar dificultades para cumplir 
con sus obligaciones, lo que puede llevar a una mayor de-
manda de transferencias o préstamos del Gobierno central. 
Esto puede causar un ciclo de dependencia que afecta la efi-
cacia y la sostenibilidad del sistema de servicios locales.

Por otro lado, descentralizar más ingresos que gastos 
puede, efectivamente, provocar desequilibrios macroeco-
nómicos. Si los gobiernos locales reciben más ingresos de 
los que pueden gastar eficientemente, pueden no contar 
con la capacidad administrativa necesaria para manejar 
adecuadamente esos recursos. 
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Lo anterior se refuerza con el “Informe de Resultado 
de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024”, que 
muestra el recurso federal transferido a entidades fede-

rativas susceptible de aclaración, así como los conceptos 
principales que denotan un área de oportunidad en la prác-
tica institucional.

Tabla 1. Gasto federalizado: monto por aclarar de acuerdo con los principales conceptos observados. 
Cuenta Pública 2024. Segunda Entrega (millones de pesos y porcentaje)

Concepto de la irregularidad
Monto por 

Aclarar
%

Falta de documentación justificativa o comprobación del gasto 2,694.7 58.5 %

Pago de remuneraciones indebidas al personal 847.8 18.4 %

Conceptos no autorizados por la dependencia normativa 183 4.0 %

Observaciones de Obra Pública o Adquisiciones 142.1 3.1 %

Recursos sin ser reintegrados a tesofe 130.7 2.8 %

Pagos improcedentes en exceso 124.8 2.7 %

Penas convencionales no aplicadas 82.3 1.8 %

Pagos a trabajadores no identificados en centros de trabajo 52.7 1.1 %

Transferencia de recursos a otras cuentas bancarias 27 0.6 %

Recursos ejercidos en conceptos que no cumplen objetivos de cada fondo o programa 14.4 0.3 %

Falta de amortización de los anticipos 2.7 0.1 %

Bienes adquiridos no localizados, que no operan o servicios no realizados 2.1 0.0 %

Otros 303.2 6.6 %

Total 4,607.5 100.0 %

Fuente: Auditoría Superior de la Federación (asf) (2025).

Por lo anterior, damos cuenta de que la gestión de recur-
sos tiene su eficiencia cuando hablamos del equilibrio ade-
cuado entre ingresos y gastos a escala subnacional que 
contribuye a elevar la calidad del gasto y a eliminar las po-
sibles distorsiones económicas a escala local. 

Conclusiones

Cuando se defiende la idea de descentralizar los recursos, 
usualmente se señala que la consecuencia inmediata de ello 
es la pérdida o limitación de la autonomía federal. En el caso 
de ciertos estados que han manifestado inconformidad con 
la disminución de recursos, estos han manifestado que han 
tenido que hacer ajustes drásticos o significativos en el 
presupuesto para compensar una caída en los ingresos. De 

igual forma, las entidades federativas argumentan que el 
margen de maniobra para la implementación de política pú-
blica se dificulta y, por consiguiente, se advierte una merma 
en su crecimiento y desarrollo económico estatal.

Ante dicha situación, hay que señalar que varios esta-
dos han sido pacientes y han aceptado de forma natural 
una disminución en cualquier rubro de los ingresos que 
otorga la federación, y han optado por compensar esta caí-
da con otras fuentes de ingresos, dependiendo del grado 
de dependencia de los recursos financieros y la capacidad 
de autogestión de estos.

La dependencia de transferencias federales puede re-
ducir los incentivos para desarrollar mecanismos de recau-
dación propios y puede llevar a una menor presión para 
mejorar la eficiencia fiscal, pero, por otro lado, la centra-
lización de recursos también representa una ventana de 
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oportunidad para que los estados desarrollen capacidades 
institucionales y se implementen estrategias para recaudar 
ingresos propios. 

Por consiguiente, hay que señalar que la capacidad de 
los estados para generar sus propios recursos es un factor 
crucial para la autonomía fiscal y el desarrollo económico 
regional.8 En un sistema federal, la distribución y recau-
dación de ingresos no solo determina la capacidad de los 
gobiernos locales para financiar proyectos y servicios, sino 
que también refleja el equilibrio de poder entre los diferen-
tes niveles de gobierno. 

Incorporación de tecnologías de la información a 
la burocracia

La incorporación de herramientas digitales a la burocracia 
pretende eficientar los procesos en el interior de las orga-
nizaciones públicas, sin embargo, se debe reconocer que 
existen ciertas limitantes que inhiben su implementación.

Muy a menudo, la estructura corporativa en el interior 
de las organizaciones pugna por mantener los puestos de 
trabajo sin considerar un enfoque cualificado para el per-
sonal. Por ello, se advierte que el enfoque gerencial que 
busca incorporar distintos tipos de herramientas digitales 
dentro de la gestión pública termina convirtiéndose en un 
cuello de botella en muchas ocasiones, lo que representa 
un riesgo desde distintos enfoques.

Gestión de las administraciones tributarias

Para eficientar la administración tributaria es necesario el in-
tercambio de conocimiento técnico y organizacional. Auna-
do a ello, subyace la importancia de incorporar la automati-
zación y técnicas de información que se encuentren ligadas 
al desarrollo y exploración de capital humano intelectual.

Dicho fortalecimiento de capital humano debe realizar-
se como un proceso institucional donde la profesionaliza-
ción del sector público se vuelva una actividad que cons-
tantemente sea susceptible a actualizaciones.9

8	  Esta discusión se amplía en la literatura, como la de Alcantar 
López, Palos Sosa y Flores Ortega (2019), quienes comentan que “en Mé-
xico las atribuciones recaudatorias no pueden ser ejercidas en igualdad 
de condiciones dada la desigualdad que existe entre los municipios. Esto 
refleja una disparidad de oportunidades, imposibilitando en algunos ca-
sos el proceso de corresponsabilidad recaudatoria, lo que ha generado, a 
su vez, una dependencia de recursos desde el ámbito local hacia el federal 
y, por consiguiente, la disminución de estímulos para su gestión”.

9	  Los autores Alcantar López, Flores Ortega y Daza Ramírez 
(2019) coinciden con el argumento de que el complemento a la norma que 
se establece con las relaciones intergubernamentales en los tres órdenes 

Al transferir responsabilidades de gasto y recaudación 
a las entidades federativas y sus municipios, se puede me-
jorar la adaptación de políticas fiscales a las necesidades lo-
cales. Sin embargo, su éxito depende de cómo se manejen 
las brechas en la recaudación y el equilibrio entre ingresos 
y gastos. En ese orden de ideas, podemos mencionar que 
las capacidades institucionales de un estado para generar 
recursos propios dependen de un conjunto de factores, in-
cluyendo la estructura administrativa, la calidad de la ges-
tión fiscal y la existencia de mecanismos de recaudación 
eficientes, así como la incorporación de tecnologías y fis-
calización digital.

Por lo anterior, queda de manifiesto que, de forma ac-
tual, en el caso de las entidades federativas, la transferen-
cia de recursos financieros y el reclamo de la descentrali-
zación fiscal implica considerar la toma de decisiones en la 
planeación de los ingresos, así como las responsabilidades 
de gasto a través de la atención al fortalecimiento de ca-
pacidades institucionales dentro de los procesos junto con 
el perfil de la burocracia. Por otra parte, los ingresos auto-
generados, o ingresos de libre disposición, deben ser im-
plementados cuidando su diseño y aplicación, mantenien-
do un equilibrio. Una imposición excesiva puede generar 
descontento social, afectar la competitividad económica 
e inhibir la inversión, mientras que la falta de recaudación 
puede derivar en una dependencia excesiva de las transfe-
rencias federales o el endeudamiento.

Por otro lado, es necesario reconocer que una autono-
mía fiscal en el ámbito local es posible, sin embargo, en el 
proceso de descentralización existen riesgos que han sido 
advertidos en referencia a las capacidades institucionales, 
lo que puede traer como consecuencia que los ingresos se 
vean afectados si no se tiene la capacidad para controlar y 
gestionar la recaudación, mucho menos llevar a cabo esta 
tarea de forma eficiente.

Para abordar estas cuestiones, es esencial analizar 
cómo se distribuyen los ingresos entre la federación y los 
estados, y cómo esta distribución impacta en la capacidad 
de los gobiernos locales para cumplir con sus responsabili-
dades fiscales y de gasto. 

Lo anterior pone de manifiesto que existen mecanismos 
de transferencias federales que han prevalecido desde hace 
más de 20 años pero que, a su vez, han sido susceptibles a 
múltiples modificaciones de acuerdo con las condiciones, 
políticas, económicas y sociales del territorio, y estos meca-

de gobierno también considera criterios político hacendarios: “Aunado al 
fundamento jurídico constitucional analizado, es necesario considerar los 
criterios político hacendarios del Municipio en México, los cuales validan 
los procesos administrativos y recaudatorios de las tesorerías y direccio-
nes de finanzas, mediante la supervisión de los ingresos municipales”.
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nismos, a su vez, han dado como resultado un sistema de 
gobernanza que es estructurado con presupuestos.

Por lo anterior, se advierte que el tema que compete 
al Sistema de Transferencias Federales no puede ser vis-
to solo desde la perspectiva de asignación presupuestal, 
y mucho menos se puede tomar como referencia el argu-
mento de lo que genera una entidad federativa contra lo 
que recibe para decidir o imponer una agenda local donde 
se busque la ruptura de un pacto federal.

Dicho lo anterior, el pacto federal tiene una composi-
ción más compleja que involucra el poder público, así como 
la asignación de recursos que articulan responsabilidades 
en los tres órdenes de gobierno, y la forma en que existe 
un incentivo para el cumplimiento de las funciones guber-
namentales desempeña un rol significativo, ya que este 
define cuáles son los incentivos para el cumplimiento de 
funciones públicas esenciales.

El modelo vigente de transferencias federales ha gene-
rado condiciones de dependencia de recursos financieros 
de las entidades federativas hacía la federación, esta situa-
ción ha dejado de manifiesto las limitantes en la autonomía 
presupuestal, así como en sus capacidades tributarias.

Estas limitantes presupuestales han tratado de ser ex-
plicadas por cuestiones técnicas, enfocándose en las fór-
mulas de distribución de las transferencias federales, sin 
embargo, dadas las condiciones políticas, económicas y so-
ciales de los territorios, queda de manifiesto que el debate 
no debe remitirse únicamente a una cuestión técnica, sino 
que deben explorarse mecanismos de acuerdo con crite-
rios de desempeño de las entidades federativas, lo que sin 
duda refuerza la teoría de que la descentralización real no 
representa un riesgo para la estabilidad económica en el 
ámbito local, sino que fortalece la autonomía presupuestal 
de los estados.
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